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2012-418 Ordinario Ricardo Ruiz Castro Instituto de Seguros Sociales Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2012-455 Ordinario José del Carmen Acosta Puerto y otros Empresa de Energía de Bogotá S.A. ESP Abónese como ejecutivo. Decreta sucesión procesal 
respecto del demandante José Aparicio Bejarano Rubiano 
(Q.E.P.D). Reconoce personería. Previo a resolver entrega 
de depósitos judiciales requiere a la demandada. Ofíciese 
por Secretaría. 

18/02/2022 

2013-959 Ordinario Marleny Rodríguez de Rodríguez  Colpensiones No accede entrega depósitos judiciales. Regrese al 
archivo. 

18/02/2022 

2014-269 Ordinario Juan Macias Martínez  Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

Modifica y Aprueba liquidación de costas. Abónese como 
ejecutivo. Autoriza expedición copias auténticas.  

18/02/2022 

2015-361 Ordinario Marina Conde Vega Porvenir S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Incorpórese y 
póngase en conocimiento documental allegada por la 
demandada. 

18/02/2022 

2016-146 Ordinario Electrificadora del Caribe S.A. ESP         Colpensiones y otro Autoriza expedición copias auténticas. Archívese. 18/02/2022 

2016-561 Ordinario Jorge Alberto Sáez Sanchez  Porvenir S.A., Colpensiones, EPS Sanitas 
S.A., Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., 
Seguros de Vida Alfa S.A. y Transmasivo S.A. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2017-166 Ordinario Jacks Henry Ospina Sanchez Colpensiones Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2017-177 Ordinario Mauricio Rivera Rodríguez  Distribuidora Los Héroes S.A.S. Aprueba liquidación de costas. Archívese.  18/02/2022 

2017-387 Ordinario Maria Eugenia Niño Espejo Patrimonio Autónomo de Remanentes de 
Caprecom Liquidado 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 
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2017-478 Ordinario Marlene Maria Fernández Contreras Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Autoriza expedición 
copias auténticas. 

18/02/2022 

2017-485 Ordinario Luis Emiro Mejía Velasco Colpensiones Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2017-490 Ordinario Esperanza Ovalle Masmela Ventas y Servicios S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Señala 
agencias en derecho. Practíquese la liquidación de costas. 
Ordena entrega depósito judicial.  

18/02/2022 

2017-564 Ordinario Martha Alfaro Aldana Tito Lozano Estupiñán  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2017-592 Ordinario Sandra Paola Lara Wagner Inverespacios SAS, Carlos Alfonso 
Velásquez Escudero, Tatiana Andrea 
Velásquez Escudero y Maria Rosaura 
Wagner de Lara 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2018-025 Ordinario Aura Maria Fonseca López  Colpensiones, Porvenir S.A. y UGPP Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Autoriza expedición 
copias auténticas. 

18/02/2022 

2018-138 Ordinario Zahira Emilce Aguiar Castro Colpensiones, Colfondos S.A., Protección 
S.A. y Skandia Pensiones y Cesantías S.A. 

Aprueba liquidación de costas. Archívese.  18/02/2022 

2018-145 Ordinario Maria Edilma Murcia Endo   Fundación San Juan de Dios en Liquidación 
y otros 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia 
poder. 

18/02/2022 

2018-184 Ordinario Yanneth Parra Martínez  Fundación Universidad de América  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Autoriza expedición 
copias auténticas. 

18/02/2022 

mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo Electrónico: jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
LISTADO DE ESTADO 

 
 

ESTADO NO. 017      FECHA DE FIJACIÓN: 21/02/2022      PAGINA: 3 
NO. 

PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA DE 
AUTO 

2018-267 Ordinario Ligia Esther Flórez Bejarano Colpensiones y Porvenir S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2018-495 Ordinario Iris Patricia Buitrago Alonso   Colpensiones y Protección S.A.   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2018-704 Ordinario Julia Liliana Medina Ferreira Colpensiones, AFP Skandia y Porvenir S.A. Aprueba liquidación de costas. Archívese.  18/02/2022 

2018-735 Ordinario Vilma Elena Rairan González       Colpensiones y Porvenir S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2019-021 Ordinario Maria Olga Campuzano Granados  Colpensiones, Colfondos S.A. y Protección 
S.A. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2019-050 Ordinario Nora Ruth Duran Delgado Colpensiones y Porvenir S.A. Aprueba liquidación de costas. Autoriza expedición 
copias auténticas. Archívese. 

18/02/2022 

2019-127 Ordinario Juanita Mariana Ospina Chicrala Colpensiones, Colfondos S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. y Porvenir S.A. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2019-172 Ordinario Reinaldo Arturo Suarez Velásquez   Colpensiones, Colfondos S.A. y Porvenir S.A. Aprueba liquidación de costas. Archívese. 18/02/2022 

2019-214 Ordinario Maria Elvira Martínez Acuña Colpensiones y Porvenir S.A. Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo. 18/02/2022 

2019-272 Ordinario Yazmin Stella Guerrero Pérez  Fiduciaria La Previsora S.A. Aprueba liquidación de costas. Archívese.  18/02/2022 

2019-455 Ordinario Alfonso Pérez   Colpensiones, Protección S.A. y Colfondos 
S.A. 

Aprueba liquidación de costas. Archívese.  18/02/2022 

2020-102 Ordinario Imelda Buriticá Medina Colpensiones y Porvenir S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

18/02/2022 

2020-156 Incidente 
Desacato 

José Adenauer Murillo Gómez Fiduciaria La Previsora - Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Decreta nulidad. Requiere incidentada. Requiere 
Secretaría de Educación de Risaralda. 

18/02/2022 
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2021-366 Incidente 
Desacato 

Sandra Carolina Mendoza Chimunja Colpensiones Admite incidente desacato. 18/02/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 21/02/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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